
Nom. aso. Sábado 8 de Abril de 1876. Dm y medio Mal.
WM»

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La*  Icyc» y la*  dî»po*lrlcnt»  del C®- 

hierHo «•■ oblIfalorlasFara la capital 
de prcvlccla desdr qnc se pwklU so eC. 
« almcnte es ella y desde cvairc dla*  
despnea para ko*  déni*  pueblos de la 
nlSMa prorlaeia. (1 cj de 3 de N«Tlcat- 
bre de ISST.)

* del 15 del eorrienie he ¿ispuesto la 
: admisión de lu referida solicitud, 

' 8?Ivo mejor derecho, y qne se aoua- 
cie a! público en cumptímiento al 
párrafo2.* del arUculo 15 de Its ba
ses generales pars la nueva legis
lación de miuas,

Córdoba 16 de Marzo de 1876, 
fil Goberaador, 

Xnlonto SarM Maurüie,

Nûm. 679.

Sección de Fomeuto. —Nngociado 
de Minas.

Habiendo sido demarcadas doce 
pertenencias ue la mina de bulla 

; nombrada «Buen Suceso.» sita en 
; el parage de la Pizarrilla, termino 
i de los Biizquez, so registrador 
| D. Pedro de Tena y Aballe deberá 
( presentar en esta Sección de Fo- 
j mentó, en el piase de quince disa, 
i á eonUr desde el eo que aparesoa 

este anuncio en el «Bofetinoficial,» 
| el papel de reiutegro correspoo- 
; diente á lo* derechos de lus mpre- 
1 saUas pertenencias y sello del p*.
1 peí en que haya de estenderse el 
, titulo de propiedad, aumentado es- 
Íte último con el eiacueota por elec

to del impuesto transitorio de guer
ra; eo la inteligencia que de no 

' tícetuario en dicho plazo quedará 
nulo y fenecido este ea pedicule, de 
coniormidaU con lo dispotsio en «t 
artwaio 64 de la ley vigeate d* 
Minas.

1 Y no residiendo el interesado 
t en eata capital, ni teniendo perso 
■ o* q®® legalmenie Jo represente, 

se le hace saber por medio de este 
' periónieo, en cooformidad cou lo 
■ prevenido por dicha ley.
. Córdoba 1.* de Abril de Í876.
1 El Gobernador interino, 

t^ieuterio ViUaii/a

SDSCRICION PARTICULAR.

Un œeB en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Tres id..........................33. ..... 45.
Seis id. . . 66.........................80
Un afio..................... 132 ......................... 180.

Se publica todos los dias escef ío los Hominfos,

La*  leyes, órdenes y anuBclos^ne se 
asandeu publicar en lo*  Eteletlue*  oB- 
ciales se hau de rcaaUIr al «efe político 
respectivo, por cuyo eovdaete se । asa 
r aá lo*  editores de los uíCBclOBado*  
per ú^leo*.  (Ordeaes de • de Abril de

¡ 1S3 . y 31 de Octobre de tSSl.)

MiaisUbio de Hacienda,
REALORDEN. {

Eiemo. Sr.: Re dado «adata à
S. M. et Rey (Q. D, G.) del expe- ‘ 
dienta instruito ea esa Direcoioa 1 
general «an modvo de haber solí- ’ 
‘'.ilado la Empresa arread alaría de! * 
Ticabre la supresión del oanja para ' 
*1 público coñudo hayan de retí- . 
farse de la circulación aigauos de ‘ 
los efectos que oonstituyen la ren ! 
ta del sello del Eetadu; coya medi- , 
di tiende á difloultar la posibilidad 
de caojear efectos que, aunque legi
timos, procedan de las iunumera- 
bles sustraceioues qae en estos úl- i 
timos tiem pos han tenido lugar por 
los cartistas en las Depositarías y 
estancos de diferentes provincias. 
En su consecuencia, y toda vez 
que el art. 75 del Real decreto dç ' 
it de Setiembre de 1861, al auto- 
rizar el canje se reflare exclusiva*  ' 
mente á los efectos que tieneu de- 
signac uo de aflo, lo cual no suca' 
de nen los sellos de comunicacioues 
y de guerra, los de giro, los de ope 
raeionea da Bolsa y las tarjetas pos
tales, pudiendo en su lugar, para 
evitar perjuicios al público, anua- : 
ciares con la antelación debida la 
feeha en que la saslitucion deefeotos 
ha de verifloarse; S. M,, confur- 
máudese eco lo propuesto por V, E. 
é infer miado por le latervencioa 
general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponor: 

t.*  Que cuando hayan de reti- 
rarse de la circulaciou sellos suel
tos que no teagau año Ajo, se anun
cie al púb ico por maJio da la <Ga* 
cota*  y «Botetinas oflciales» de las 
provincias con un mes de antioipa- 
ciun la fecha en qae aquellos hayan 
de ler sustituidos por otros»

?.• Ont Iw efectos de dit-hs 

clase quo al caducar una emisión 
queden en poder de particulares, 
eorporacioees ó funcionarios pú
blicos puedan utilizarse à la vez 
que los nuevos durante el mes si
guiente; pasado cuyo plazo se con
siderarán aquellos fuera de uso y 
sin ninguo valér, circuostancias 
que deberán también annaciarse 
al público.

8/ Que por consecneocia de la 
autorización qae A los par tic clareó 
se concede para que puedan utili- 
Sat los sobrantes que en en poder 
tengm, debe el canje quedar re
ducido á tos sellos aueltjs que re
sulten en tos estancos y expende
durías que hayan satisfecho su va
lor a) contado.

Y 4.*  Que miénlras sobáis t a la 
autorización concedida a las em
presas perlooísticas de satisfacer 
los derechos de timbre por medio 
de sellos de comunicaciones y de 
descontar loa que les resulten so 
branles de los recibidos por suacri- 
ciones, se entenderá también qne 
pueden utilizar para dichos efectos 
judistintamente tos sellos cadu
cados y los nuevos durante el pri
mer mes en que se pongan estos 
en circulación.

Le Beal árdea lo digo à V. E. 
para los efectos correspondientes. 

Dios guarde à V. E. muchos añes. 
Madrid 30 de Marzo da 1876.—Sa
laverría,

Sr. Director general de Reatas 
Estancadas,

Núm. 578.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba,
Sección de Fomento.

Doa Ántonio Garda MauriAo, Go- 
beroadqr civil de eits provincia»

Hago saber: que don Teodoro 
Iturratdi. vecino de esta e*pita!,  á 
nombre da D. Fraaoisco de Paula 
Redrigoes, resideute en Ecija, ha 
presentado á las dos de la ta rde del 
dia 15 de Marso de 1875 una soli
citad de registro de siete perte
nencias de la mina titulada <Ci
beles» de mineral aguas, sita en 
sitio que llaman Huerto de Mayor
ga, terreno da la propiedad de don 
Fraueisoo de Paola Rodríguez Cha- 
con, veeino de Ecija, término de 
Córdoba, lindante al N. con tierras 
del Lagar del Rosal, S. E. y 0. tier
ras de la citada Huerta do Mayor
ga, cuyo mineral son -gaas.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojen do piedra que se encuen- 
tro al S. partiendo del ce-íiro de la 
puerta de entrada del casorio de la 
haerta de Mayorga y à 7à metros 
do mencionada puerta. Dehde él se 
mediráo 500 metros en direcaion 
N. 31°30*  E. se e avará la prime*  
ra estaca; de esta se medirán 100 
metros al 0 31’ 30*  N. y se pondrá 
la segunda; de esta SOO metros eu 
direccioo S. 31*  30' 0. se fijará la 
tercera; de esta 100 metros al 0. 
Si’ 30*  N. se clavará la cuarta; 
de esta se mediráo 200 metros al 
S. 31’ 30' 0. y 80 pondrá la quinta; 
de esta se medirán 100 metros ea 
dirección E. 31*  30*  S. y se clava
rá la sesta; de ella se medirán 100 
metros al S. 31' 30*  0. y se pon
drá la sétima, y de esta se medirán 
100 metros en dirección E, 31' 30*  
S, y se eucueutia el pumo de par
tida.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas,

Y babieodo earn piído coa la*

formalidades de la ley, por decreto
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Nùœ. 580.
Sección de Fomenli).— N-yañedo 

de Mieîf.
lïahisadosidoJainsfaR^ns20 per- 

tenencia Ce la [uinailo pion:} nofii- 
brada «0» anal id ad, • üita en el pa
rage que iHiiiMi lût VecîhrJiiejo'», 
término de Monîoro, sa re^iistra- 
dor D Uomingo Garcia de las ba- 
yoGO^ deberA prûîf'olar en esta 
Sección de Fomento, en ei piozo de 
quince días, à contai desde el en 
que apjTtzea este nouneio en ei 
«BoJeiio tflcial," el papal de rein* 
legro correspondiente â les dere’ 
ebus de ta» espreíadas peMeoencías 
y sello del papel ea qua haya de 
e île nd ei Sí el título do propiedad, 
aumentaoo este úllimo con el cÍQ* 
cuenta por ciento del impue^to 
traCBiíorio de guerra; en ía iiiteti- 
gencia que de no efectuario eu di
cho plazo quedará nulo y fenecido 
este espedieute, de confcrœiüad 
cou lo dispuesto en el articulo Gi de 
la ley vigente dj Minas,

Y CO residiendo el interesado 
en esta capital ni tenien lo persona 
que legalmente to represeate, se le 
hace saber por medio de esta pe
riódico, eu cooformidad con lo pre
venido por dicha ley.

Córdoba 1.°üe Atril de 1876.
Kl Gobernador Interino, 

JiieuUrio VtlÍalia.

—-— iji —

Núm. 581.
Sección de Fomento.—Negoaiado 

de Minas.
Debiendo de ma rearme del 19 al 

27 del corriente la mica de fosfato 
calizo nombrada «La Esmeralda,* 
sita en el término municipal de 
Espiel, en la cual es interesado don 
Antonio Corvento y Castro, que 
carece de repreten'ante legalmen
te acreditado eo esta capital, be 
dispuesto Dotidoaría por medio dg 
este periódico oüj'al en cumplí- 
mieotu de lo uue determina el nc- 
Ucuto 92 de la Ley y -ÍO del Re
glamento de Minería vigente.

Córdoba 3 de Abui de 1876.
El Gobernador Interino, 

Eleuterio Villalva.

Núm. 582.
Sección de Fomento—Negociado 

de Minas,
Debiendo demarcaree del 19 al 

27 del corriente la mina de plomo 
nombrada iBueua Suerte,* sita an 
el término municipal de Espiel, en 
la cual es interesado D. Félix Her
nández García, que cárese de rc- 
preaentante le^aimente aere Ji ta Jo 
en esta capital, he dispuesto coti- 
fioar'a por medio de este periódico 
oficial en complimieuto de lo que 
determina el articulo 92 de la Ley 
y 40 del Reglamento de Minería 
vigente.

Córdoba 3 de Abril de 1876, 
£1 Cobernedor interino, 

Eleuteria VUlalh,

» N*m. 581 1
_ Seco oí de Foment*). -‘Nag'^'ít?do 

de MioHS. 
j D ibieodo demarearee del <9 »1 

27 do! corriente ta miau de fosfato 
cnlii ) romb^sda <La CmebiJa.» si
ta en el tét mino munieipal do E''- 
piel, en la cual es intaresado don 
Nfariaco Mesa y Cardero, qne care
to de ’repreaeníante h*galmeníe 
acradit-ido on esia capital, he dis- 

J puesto notiücarle por medio de es- 
ite peril iica oficial en cumplimieu- 

to de lo que dptertnioa el art. 92 
do la Ley y 40 dol Reglamento do 
min^^ria vigente. ; 

Córdoba 3 de Abril do 1376. j 
El Gobernador iatprino. ) 

ElttHerio VtlUlóa,

Núm. 609.
j Los Sreg. Alcaldes da los pue- 
f bloa da esta provincia, guardia ci- 
j til, ageatas de Órdao públiao y de

más Jep indieates do mi auto'-id id, 
procodaián á la busca do una oa- 
bailerfa, aayas señas se espresan 
é eontinuaoion, y en caso de sor 
habida la remitirAa à disposición 
dal Sr. Gobernador civil de Mála
ga con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre.

Córdoba 8 da Abril de 1876, 
El Gobernador Interino, 

Eleuterio VUiairia.
St ñas.

Una mala edad 7 años, alzada 
de marca* pelo oastaño olaro, zur
da de uiaucs* viva de cabeza y sin 
hierro.

Núm. 813.
A4 ulnistfacíon económica 

. de la provincia dsCórdoba.
i Derechos Reale?.
1 La Asesoría geoeral del Minis- 
|- le rió de Hicisnda mu tras.ala la 

Real órdao siguiente:
<Exomo. Sr.: En vista de lo es- i 

puesto por V. B. de la obra Uto- i 
Jada Manual de la legísláciou del 

) impuesto de Derechos Reales, que 
! ba escrito y publicado D. Salvador 

Raca fu 11 y Castro, individuo del 
i Cuerpo de Letrados de Hacienda, 
1 que creó la ley de 29 de Mayo de i 
1 1668, el cual sirve su piaZa en la
1 Direccioa general de Contribucio- j 
> nés;
1 Coosiderando que dicho Ma- 
' nucí es un libro muy apreciable* 
* en que, par Órdeu alfabético, se es

tudian y desenvuelven con tino y 
etbridad las cuestiones teóricas y 
práoticas, todas difíciles, roiació- 

? nadas coo el mencionado impuesto; 
t que el libro de que se (rata, no so- 
; lo es útilísimo á los funcionarios 

delà Ad minis tracio a* sino al pú- 
^ blico en general, y por últiao que 
? /U autor h^ d«fflüí>trado al redsc-

Urio, aspecUlea con "i«Iones de io- 
teligoncia, celo y laltoriosidad: el 
Rey (q. Ü. g.) lie couformidad coa 
lo proptesto por V. E. y deseoso 
no solo de premiar el ser vicio pres
tado por Rooafnll. ino de que su 
ejemplo sirva de estímulo á sos 
compañeros, se ha servido decla
rar habir visto con agrado eu 
Manual, éiiyi reda scion deberá se
viri» de mérito espasial para las 
edolantes eu su carrera, y dispo
ner que esta reaolncioa sa publi
que en la «Gaeeta» para satisfac
tion del iakresado y conooimien
to general.

De Rtal órdeu lo aigu à T, E. 
para los efeotoi consiguieutes.

Dies guarde à V. Ë. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1876. 
Salaverría.
Sr. Asesor General de esta Minis- 

terio.
Lo que publico en este periédi- 

00 oficial para conocimionto de to
dos, y al mismo tiempo y on cum
plimiento dolo maudado, el Exce- 
kctlsimo Sr. Asesor General re
comienda la adquisíciou de la si
tada obra à los señores liquidado
res del Impuesto de esta provincia, 
Notarios y à cuantas personas in
teresa su objeto,

Córdoba 4 do Abril de 1876,— 
P. 0., Fernando Montilla.

.ULVÜJÍltilO5.
Núm. 596.

Alcaldía conttitucional de 
Villaviciosa.

D, José Esoovar Infante, Alcalde 
y presidente del Ayuntamiento 
de Villaviciosa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi prosideu- 
cia el proyecto de presupuesto mu
nicipal adicional refunuioo en el 
ordinario vigente, queda espuesto 
al público desde esta fecha eu la 
Secretaría de la corporación mu
nicipal por término de quince días 
a contar desde el en que se inser
te uta edicto eu el <Huletia ofi
cial,* duiante los cuales puede ser 
examinado por las personas que 
g usina.

Villaviciosa 30 de Marao de 
1876.—José Kseovar,

Núm. 597, 
Alcaldía constitucional de 

Villaharta.

D. Rafael Galen FuanteF, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Villaharta,

llago saber: que las cuentas 
municipals» de ordenaejoo y jus- 
Lficífion, cerresfóndieotes 6 lo* 

afios oennómico* de 1871 472. 7'^ 

Í
Í 9
Í <

á73,73á74y 74 a 75, censura
das por el Regidor Síndico y fija
das dtifioiUvameute por el Ayaa- 
tamiento, se hallan de manifiesU 
en esta Secretirla municipal por 
término de quince dias á contar 
daade que se publique este edicto 
euel* Boletín oñaial,» con arreglo 
al articulo 163 da la lay: en cuyo 
plazo la persona que guste puede 
examioar'as y hacer sobre las 
mismav las obssrvacioaes que con
sidere oportunas con ¿ujeoion al 
citado articulo,

Y para eu debida publicidad se 
fija ei presente en Villaharta é 29 
de Marzo de 1876,—Rafael Galan. 
—Juan García Olivares.

Núm. 608. 
Alcaldía sonstitucional de 

Saa Roque.

Acordado por la Junta muni
cipal do esta ciudad sa unuacien de 
nuevo las do# p'azas médicas titu
lares vacantes de la misma, doladas 
con el sueldo anual de 1500 pese
tas cada una, por el pre ente y por 
término de cuareniu días contados 
desde que este edicto aparezca res* 
pectivamenre inserto en la (Gaceta 
da Madrid* y en los «Buistiaes pd- 
ciaies* da esta proviacia, la de Sa
villa, Huelva, Córdoba, Granada y 
Má'aga, 66 notoria la provision de 
dichos dest nos, advirtiéndoje para 
conocimiento de lasque los zoUei- 
tarco, que estos han de ser Docto
res ó Licenciados eu Medicina y 
Cirujla y han de llevar tres años 
cuando menos de pTáctica; que las 
indicadas circunstancias asi como 
los grados académicos que aquellos 
hubieran obtenide, h^u de acreditar-* 
se documentai y con veniootemaute, 
y que irascurrido el plazo fijado, uo 
se admitirá solicitud alguna. Por 
último, las ooudiüiouas para el coa- 
trato constan del expediente que 
existe eu la Secretaria municipal, 
en cuya oficina habrán doeotregar- 
se las instancias de que queda he
cha mención,

San Roque 1.’ de Abril de 1876. 
—El Alcalde, Euriqua Cruz.—El 
Secretario, José Miria Reo Jou.

Nim. 614. 
A'calíiía consuiucional de 

La Victoria.

Don Juan del Piuo Delgado, AIcaH 
de de esta villa, provincia de Cór
doba.

Bago saber: que el Ayunta-, 
miento do mi presidencia y adjun
tos ea triple número at de sus con
cejales coutribuyeoto que repre- 
fentan todas las clases de la pobla
ción, ha acordado sacar A pà^icA

Ministerio de Cultura 2024



subasU en doe r^aaais# abiertos el ^ 
arrie^du tie las Jersehos da aiguoas 
especies sojetns al impneetn de 
coDsuraos para el año econdmioo 
de 1876 á 77, áfin de eabrir parte : 
del encabezamiento y recargos ; 
acordados, las cuales con aa tarifa j 
de imposición y tipos para la lioi- 1 
tacion seguidamente se expresan: |

Pts. ds. ;

Por el impuesto de diez | 
céntimos de peseta so- | 
bie cada kilógiamo de । 
carne de hebra en > 
fret'co. 393 70 '

Por el de diez y seis cénti- 1
Tuoasobrecada kilógra- j 
mo de carne de cerdo ! 
en fresco. 406 00 * 

Por el da veinte y dos cén- ! 
timos de peseta sobre ! 
cada kilógramo de 
carne da cerdo salada 
que se consuma en esta 
disirito municipal du
rante dicho año econó- ' 
mico. 290 29

Per el de ca torce céntimos 
de peseta sobre cada ki
lógramo de jabón duro 
ó blando que so consu
ma en este distrito y re
ferido año. 911 57 -

Tuta!. 1331 66 ;
Los remates tendrán lagir ea J 

estas Casas Consistoriale? précisa- * 
“cota ante el Ajuníamientd, los 
días doce y diez y nueve del actual , 
de diez à doce de la maúana, bajo 
los puntos y condiciones estipula- i 
das por la Junta de consumos, los 
cuales desde hoy ha^ta aquellos 
diaa se hallan de manidesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , 
para que los que quieran interesar- í 
le puedan examioarto.

La Victoria i.’ da Abril de 
<876.—Juan del Pioo.—P. S. M.» , 
Francisco José Montilla y Avilés, 

^Secretario.

CS£]^3C:<GR4SS£dibS££^t£SaSfi&a»^

Núm. 548.
Juzgado de primera las- 

tancia de Hi aojosa.
Loe Sres. Alcaldes, Guardia cí- 1 

'H y demás empltsados de seguri
dad pública procedeiáu á la busca 
de las dos eabalierias y efectos cu
jas señas al final se espresan, las 
Goales fueron robadas en la noche 
Jel 14 del actual por dos hombres ¡ 
d( «cotí o ci dos cuyas señas también i 
•^ anotan, en el Quinto llamado del 
l^añuelo, térmioo de Belalcázar, y , 
Caso de ser habidas las remitirán á . 
este Juzgado con la persona ó per- i 
^'Das en cuyo poder se eneuentrea 
*i no cficcieren garaoUaa. Fues asi , 
lu leu go mandado en la causa que 
itslfoyo por dicho robe.

Dado en Hioojoaa ó veinte de 
ILirzo dé rail «chocieutos setenta y 
SMs.^K Tomás Blasco.—El ac
tuario, Francio Carrasc». 
Senas de las eahaHeri ’S y efectos 

robados.
Una muía de cinco ailos, pelo 

castaño oscoro, seis j media coar
tas de atz'ada, con on lunar blanco 
en el vieutre y marcada.

Otra de ieual e lad y talla que 
la anunor, pelo castaño y marcada.

Tres mantas con marca, dos con 
el núm. 3, un costal con cebada, una 
cincha, un aparejo, una soga y una 
coyunda

Señas de los ladrones.
Uno como de cinenenta á cin

cuenta y cinco anca de edad, pelo 
cano, color moreno, vestía panta
lón listado, bolillos de becerro, 
sombrero grande de felpen y cha- 
qneta grande de paño pardo con 
forro encarnado.

Otro como de treinta á cuarenta 
años de edad, palo colorado, som
brero lo mismo que el anterior, co
mo todas las demas prendas qua 
vestía escepto la chaqueta que era 
de ustracan negra.

í

Núm. 588. 
Juzgado da primera as 

tancia de Rute.

D. José Ciudad y Aurioles, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Rute y su partido

Por la presente cito, llamo y 
empiezo á Ramón Nañez y Mon
tes, contra el qne se sigue cansa 
en este Juzgado por haberse lle
vado alquilado el dí a cinco de Di
ciembre de 1873 un bonico da la 
propiedad ¿e Antonio Carmona, 
ambos veci ras tío Benamejí, y 
haberío vendido sin licencia de su 
dueño, para que en el término de 
t5 diwkS contados desde la in lercioo 
de esta requisitoria en el «Bjletio» 
de la provincia, se presente eu este 
Juzgado á responder de tos car
gos que en dicha causa se le signe: 
al propio tiempo ruego y encargo 
é todas las autoridades y agentes 
de podeía judicial eu nombre del 
Rey (Q. U. ü.) se sirvan practicar 
eficaces y activas diligencias para 
su basca, detención y remiaion a 
este repetido juzgado con las se
guridades convenianteB.

Dado en Rute á 29 de Marzo de 
1876.—José Ciudad y Aurjoles.— 
El Escribano, Cárlos de Torras.

Num. 690.
Juzgado de primera ins

tancia dí Pozoblanco.
Pon Pedro de Torres y Moreno, Ss- 

cribano de actuaeioaes del Juz
gado de primera iustajeia de Po
zoblanco ate.

Doy fé: qua en los autos à ias- 
taacia áé José Cabrera Torras de 

esta vaciedad, contra Francisco y 
Vicente Fernandez Calero y Anto
nio datado Cabado, dat mis-no do
micilio, sobre abono de ciertas cau- 
tidaJev é laedente de pobreza pro
movido por el primero, se ha díc 
lado la Benvinoi» del tenor «i- 
goi ule:

Seotensia. En la villa de Pozo
blanco á diez y siete de Marzo de 
mil ochoeieotos setenta y seis, ol 
señor 0. José Mana da Lira, Juez 
de primara instancia de la misma 
y su partido, habieada visto estos 
autos á instancia de José Cabrera 
Torres, de e?ta veciodad, contra 
P raacisco y Vicente Fernandez Ca
lero y Autonio Jurado Cabailo, dal 
mismo domicilio, sobre abono da 
ciertas cantidades, y el incidente 
prom ivido aa ellos por el primara 
sobra deolaraeion da pobre para li
tigar.

Resultando que promovida di
cho incidente durante el curso de 
los autos y sustanciado con el Fran
cisco y Vicente Fernandez, el Pro
motor Fisoal y en rebeldía dal Ju
rado Cabello, se recibió à su tiem
po á prueba, durante cuyo término 
se justificó teítificaímente por el de
mandante no poseer otros bienes que 
dos pequeñas casas, cuyos prodactos 
se graduaban à lo mas eu tres rea ■ 
tes diarios, y los productos de su tra
bajo de albañilería, á el que según 
dos da los testigos praseatados no 
podia atender muchas veces por su 
edad de mas de sesenta años.

Coosideraodo que por lo tatito 
el José Cabrera se halla eu la clase 
da pjbre para litigar y «a tal oju- 
cepto tiene doreebo á disfrutar di 
les beneficios que cojeede à los de 
su clase el artículo ciento ocheuta 
y uno de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Vista la citada disposíoba y los 
artículos ciento ochenta y uno y 
ciento ochenta y dos da la misma 
Ley: dicho señor Juez por ante mi 
el Escriba no, dijo: debía declarar 
y declaraba à José Cabrera Torres 
pobre para litigar coa Fraaoisco y 
Vicente Fernandez Calero y Anto
nio Jurado Cabello, y cou derecho á 
disfrutar da los beneficios que la ley 
concede à los de su clase, sin espre- 
sa coudeuaciou de costas; notifi- 
oánduse esta senteacia en los es
trados del Jazgado en cuanto al Ju
rado Caballo por su rebeidiíi, é io- 
sertándose en el <Boletin oficial» 
de la provincia luvgo que sea eje
cutoria, con sugecion á lo dispues
to en el artículo mil ciento noventa 
de la precitada Ley.

Asi por ella lo pronunció, man
dó y firmará dicho señor Juez, de 
que doy fé.—Joié María de Lara,— 
Pedro de Torres.

Y para que tenga lagar la in
serción en el <Buletia oficial* de 
esta provincia esta Sentencia, espi

do el presente en Foz ib! a neo ti 
veinte y siete de Marzo de mil ooho- 
cieotos sateuta y seis, —Pedro de 
Torres.

Núm. 605.
Juzga lo de priia ?ra Uslaa- 
cia de Arcos -e la Froatcra.
Don bidro Ros y Suárez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de Arcos de la Frontera y su par
tido.

En virtud del presente cito, lla
mo y emplazo por térrnino dî vein
te días contados desde que el pre
ssate aparezca inserto en la <Gae3- 
ta de Madrid,» á Antonio Gome» 
Ruiz, hijo de Francisco é babel, 
natural y vecino de Falenciaua, da 
estado caso, ejercicio harriero, de «6 
años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura alta, grueso, 
de buen color, polo castaño, barba 
poca, oj js azules, nariz y boca re
galar, vestido al aso del país; á 
tin de de que dentro de dicho plazo 
se presente en la cárcel de esta ciu * 
dad â responder de los cargos 
que le resultan en la causa que 
pende en este Juzgado por la pre
sencia del infrascrito que refrenda, 
contra el susodicho y otros, por 
sospechas de hurto de cabal crías y 
falsificación de documentos; eutea. 
dido que en otro caso le parará el 
perj uiew que haya lugar; y encar
go a tudas ras auLundaUcs civiles y 
militares y depeaniuntes de la poli, 
cía judicial, á quiensa exhorto en 
nombre de -s M. el Ray don Alfon
so ZU (q. D. g ), qua por tudas los 
ms-ius pusiültíb proeorea la captu
ra dei eusodicho y ordenen su tras- 
tacicn à bs cárcel da esia ciudad.

Dado en Areca y Marzo treinta 
y uno de mis ochocientos setenta y 
seis.—Isidro líos.—Por au manda
do, F. P. Narvaez.

* Núm. 612,

í Juzgado œuni cipa! del dis- 
; into de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.
6 —.
' D. Juan de Dios de Rojas y Garcia, 

Secretario de loa Juzgados mu
nicipales da Osta capital.

* Certifico: que en el de la der 
í recba se ha presentadc demanda 

de cunciitaciou por parte de doa 
í Juan García con coña Rafaela de la

Torre, para cobro de reales que esta 
' le adeuda por valor de maderas que 

aquel le vendió; y como no ea sepa 
ei paradero de dicha señora, el se
ñor Juez ha mandado se te cite por 
medu del preseute para que el di» 
diez y ocho del actual á las doce de 
la mpoana se preicute en referido
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J»lijado calle de Carniceras núme
ro diex, y tenga lugar el acto con- 
cilíainrio que se interesa.

Córdoba tres de Abril de mil 
ochocientos setenta y seis,—Juan 
de Dios de Rojas. —V,’ BZ—Rivas 
de Roca.

Núm. 623.
Junta piovincial de Ins
trucción pública de Cór

doba.
La Junta, para dar cumpli

miento á una órdeo de la Diree- 
cion General de lostruceion pú
blica, fecha 11 de líaizo último, 
ha diapuesio prevenir á los señores 
Alcaldes de esta provincia que en 
el caso de ocurrir ol fallecimiento 
de algún maestro ó maestra de es
cuela pública, den parte dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguien
te» á la ocurrencia.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oño.al para 
oonosimiento de las referidas -au
toridades locales, encargáodolas la 
exacta ebservaucia de la órden 
anterior.

Córdoba 6 de Abril de 1876.- 
£l Gobernador interino Presidente, 
Eleuterio Villalva,—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Núm. 627.
Don Pedro Antonio Sartorius y Ta

pia, Mariaeat de Campo de loa 
Ejércitos Nacionales, Gobernador 
y Comandante general de esta 
plaia, y Don Rafael Garola de le 
Torre y Cantillo, .Auditor de 
Guerra y Juea civil ordinario de 
la misma.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza à José Barroso Garcia, coo- 
fioado que ha sido del Presidio de 
osla pipía y del de Sevilla, para 
que dentro del término de treinta 
días comparezca en este Juzgado À 
reapender de los cargos que le ra- 
111 t»n to la cansa que sc le sigue 
por estafa à Don Francisco Doter ti; 
apercibido que de co verifiecrio, le 
parará el perjuicio que bays lugar.

Dado eo la Fidelísima ciudad 
de Ceuta á treinta y uno de Mano 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Pedro A. Sartorias,—Rafael García 
de la Torre.—Teodoro González 
del Hoyo, Escribano principal.

Núm. 619.
Fiscalía Militar.

Don Jetó Arnaled y Garcia de Se* 
govia, Capitan de infanteria y 
Fiscal permanente de esta plaza. 

Usando de las facultades que 
me concédée lis Reales Ordenan..

t sas del Ejército, por el pressate si
to, l amo y emplazo por tercer 
edicto á José Bermudo Notario, na
tural y veoioo de Sierra de Yeguas, 
provincia de Málaga, y á Juan Mo
reno, natural y vecino de los Cor 
rales, provincia de Sevilla, para 
que dentro del término de diez días, 
A contar de esta fecha, se presen
ten en esta Fiscalía Militar calle 
Juan de Mena nú n. 4, é responder 
Alos sargos que contra ellos resul
tan en causa que se sigue eo esta 
Fiscalía, por haber vendido varias | 
caballerías de las que le fueron ro
badas a D. Kraneiseo Alvear, veci
no de la ciudad de Montilla; aper- 
eíbióudoles de que ti no sompare* 
olesen dentro del término señala
do, se íeguirs la causa y se les pa
rará el perjuicio de que baya lugar. 1 

Córdoba 4 de Abril de ISÍé.— | 

El Fiscal, José Arnaled.

cM-wamaBnnsaBBKBHBaEs

A.^VhClOó,
arrendamientos.

Desde 1.® de Enero da 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, de los del Donadio, 
Salmerón y Haza Orbaneja en el 
término de Sanu Ella, compuesto 
el primero de ¿57 fanegas de tierra, í 
el segundo de 1280 y el tercero de 
de 324, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte- 
resarse en su arriendo podrán acer
carse 6 la casa Administración de 
Ia txema, ára. Marqnesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza del 
conde de Friego núm. 1, donde se 
lea facilitarán touos ka datos que t 
deseen. 1

¡’liegos-estados para j 
la íormaoioa del padrón i 
por tos Ayunlamienius, 
en vista de las hojas es- * 
tendidas por los vecinos^ ‘ 
con arreglo ai reglamen- * 
to deUde Mayo de 1671. j 
Se hallan de venia en la ; 
imprenta y litograha del 
« Llario de Córdoba,# i 
Le Irados 18 y San Fen i 
nando5i. f

A los Secretarios de 
Ayuntamiento, 

¿^liegos estados para ' 
la formación del amilia* 
miento y repartí míen tes 
presuf j estos, estados 
com arativos, cuenta^ 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones j toda 
ciase de impresos para *

las oficinas municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18,

CerliSeacíoaes de 
exeucioa dçl servi* 

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Giario 
de Córdoba,# S, Fernán* 
do 54 y Letrados 18«

Papel y sobres
Lua caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería dei «Día* 
rió de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco realeo.

A los Secretarios
de 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma 

trícufa.
3^08 pliegos-estados 

para la tor ma don de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con <1 aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del <Diario de Cordoba, » 
Leí l ados 18 y ^au Fer
nando 54.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades queseks 
han salisíecho por pn.^ 
meras obligaciouesdel i 
eüseúau2a, y de ¡as que 
se les adeudan. 5e ha- 
Han de venta en el des
pacho del « Diario deCár « 
doba» calle de 8an Fer- 
oando, 3a»

B ETR ATOS. 
de S, M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Giario de Córdoba#, 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 1UJ rs. 
hasta 4 rs.

S. M. EL KEI
D. Alfonso Xil.

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 72 ceulímetros de al
to y 42 uo ancho, propio pura Escue
las, tialou de sesiones de las üipu- 
taoioues provinciales y Aya ata
mientos, juzgados, ote., etc.

Se halla (le venta en la Admi
nistración de «El Mundo Cómico,» 
calle de Isabel la Católica, oúm. 10, 
Madrid, y se cerní Le a proviacius 
franco da porte, enviando letra del 
Giro mutuo por valor de 8 puseiaa 
à lavor del Adminisirajor del mis
mo D. José Jaime.

EL MUNDO COMÍ CO 
semanario Humorístico Ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta interesante publicación con- 

tiene chispeantes articules, anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suscricion.
En provincias! un trimestre 13 

rs.; un semestre 26 y un aúo 52.
Los susentures por 6 majes, re

cibirás como regalo el alean có
mico que scmestraliueute se pu
blica.

RECsEFlCEúlGIA.

Presupuestos, liqu’- 
daoiones, cuentas met- 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de iteueLi
cencia. 5e hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Feruaudo 54. 
y Letrados 18.

ess£ffi»ss=asa»^ans0a^

ImpreiiU, librem y SiiogrAiin doi
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